BANCO INMOBILIARIO DE IBAGUE

GESTORA URBANA

BANCO INMOBILIARIO DE IBAGUE

GESTORA URBANA


CONSTRUCCION ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADOS

PARA LA URBANIZACION EL LIMON

ESPECIFICACIONES DE OBRA

1.  ALCANCE

Estas especificaciones hacen referencia a los trabajos para construcción de las redes de acueducto, alcantarillado pluvial y sanitario para la urbanización El Limón en la Ciudad de Ibagué

2.    ESPECIFICACIONES GENERALES

2.1  EXCAVACIONES GENERALES PARA INSTALACIÓN DE TUBERIAS

2.1.1 CONSIDERACIONES GENERALES

Esta parte comprende en general, toda clase de excavación necesaria para la construcción de las obras mostradas en los planos.

Las excavaciones se ejecutarán como se especifica en este numeral de acuerdo con las líneas y pendientes que se muestran en los planos o como lo indique el Interventor. Podrá ejecutarse por métodos manuales o mecánicos de acuerdo a las normas establecidas o las indicaciones de la Interventoría. Durante el progreso del trabajo puede ser necesario o aconsejable variar las dimensiones de las excavaciones mostradas en los planos, contenidas en las especificaciones o recomendadas por la Interventoría y cualquier variación en las cantidades como resultado de esos cambios, se reconocerá al Contratista a los precios unitarios fijados en el contrato para cada uno de los ítems de excavación.

Si los materiales encontrados a las cotas especificadas no son apropiados para el apoyo de las tuberías, o sea necesario excavar a una profundidad adicional, la excavación se llevará hasta donde lo ordene el Interventor. Las excavaciones y sobre-excavaciones hechas para conveniencia del Contratista y las ejecutadas sin autorización escrita de la Interventoría, así como las actividades que sea necesario realizar para reponer las condiciones antes existentes, serán por cuenta y riesgo del Contratista. No se reconocerán volúmenes que excedan las líneas especificadas.

Antes de iniciarla excavación se precisará el sitio por donde pasan las redes existentes de servicios. Si es necesario remover alguna de estas instalaciones, se deberá desconectar todos los servicios antes de iniciar el trabajo respectivo y proteger adecuadamente las instalaciones que van a dejarse en su lugar. También se hará un estudio de las estructuras adyacentes para determinar y asumir los posibles riesgos que ofrezca el trabajo.

Dentro de los trabajos para la ejecución de las excavaciones se incluyen los siguientes conceptos: Control de aguas durante todo el proceso de construcción. Suministro de mano de obra, herramientas y  materiales para la  construcción de cualquier medio de soporte lateral para garantizar la estabilidad de los taludes de las excavaciones. Suministro y uso de explosivos. Suministro de mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la extracción y transporte de los materiales excavados incluyendo la distancia de  acarreo libre.

El Contratista deberá hacer las previsiones necesarias para garantizar la estabilidad de los taludes de las excavaciones y las construcciones aledañas, pero en todo caso, sus bordes deberán ser suficientemente resguardados por medios de cintas plásticas de seguridad preventiva o vallas si es posible. Durante la noche el área de riesgos potenciales quedará señalizada por medios luminosos y a distancias suficientes para prever el peligro.

El material de las excavaciones se depositará evitando en todo momento, la entrada a vías aledañas o edificaciones contiguas a la obra. A cada lado de la zanja, se deberá dejar una franja de 0.60mt libre de tierra excavada, escombros, tubos, u otros materiales que obstruyan la misma. El Contratista tomará las medidas que solicite el Interventor para recuperar en buen estado los materiales útiles a la obra que se encuentren en las excavaciones.

No se permitirán voladuras que puedan perjudicar los trabajos o estructuras vecinas. Cualquier daño resultante de voladuras indiscriminadas, incluyendo alteraciones o fracturas de materiales de fundación, o que estén fuera de las líneas de excavación, será reparado por el Contratista a su costo.

Como las excavaciones se ejecutarán  de acuerdo con los alineamientos y dimensiones indicadas en los planos o según lo ordenado por el Interventor, la sobre excavación no autorizada no le será reconocida al Contratista, como tampoco la ejecución de los rellenos que por causa de la sobre excavación sean necesarios, los cuales deberán hacerse con los materiales y en la forma ordenada por el interventor.

El Contratista empelará el sistema de excavación que considere conveniente, previa autorización del Interventor, ya sea  mediante el empleo de equipo mecánico o manualmente. En las excavaciones mecánicas se deberá dejar el margen suficiente para pulir y perfilar manualmente las superficies de acuerdo con los alineamientos y dimensiones especificadas.

Todos los equipos que vayan a ser utilizados en las excavaciones deberán tener la aprobación de la Interventoría. 

Para el empleo de explosivos el Contratista se regirá por la especificación Explosivos, previa autorización de la Interventoría. 

2.1.2  CLASIFICACION DE LAS EXCAVACIONES

El interventor clasificará las excavaciones de acuerdo con las presentes especificaciones, pero en los casos de excavaciones no contempladas o definidas en la presente  especificación, la clasificación se hará según el criterio del interventor.

2.1.2.1  Clase de material

Según la clase del material las excavaciones se dividen en:

Excavaciones en material común: Se entiende como material común todos los materiales para cuya remoción solo sea necesario utilizar equipo normal si es a máquina o a picas y garlanchas si es a mano; para tal efecto se consideran materiales tales como arena, limos, arcillas, capa vegetal, o cualquiera de sus mezclas formadas por agregación natural, con piedras sueltas de diámetro hasta de 15 centímetros. También se considerará dentro de esta clasificación cualquier material que no pueda clasificarse como conglomerado o roca.

Excavación en conglomerado: Se entiende por conglomerado los materiales de características tales que para su extracción sea necesaria la utilización, además de picas y garlanchas, de otras herramientas manuales como palancas, cuñas y equipos mecanismos. Dentro de esta clasificación se encuentran la arcilla muy dura, el peñón, la grava cementada, las piedras sueltas y cantos rodeados de diámetro entre 15 y 70 centímetros, la roca blanda o desintegrada y la pizarra. Para la remoción de estos materiales del Contratista podrá utilizar explosivos, previa autorización del interventor.

Excavaciones en Roca: Comprende las excavaciones de rocas in situ, de origen ígneo, sedimentario o metamórfico, o bloques de los mismos materiales de diámetro superior a 0.75 metros. Para clasificar un material como roca, es requisito que tenga una  dureza y contextura tal que solo pueda ser aflojado o resquebrajado mediante el uso de explosivos. Esta clasificación debe ser efectuada según avancen las excavaciones, por tramos definidos  específicos y con anotación en el libro de obra; Esto permitirá ejercer un control permanente no solo sobre el avance mismo de la obra si no de la efectiva y real clasificación de este ítem.

2.1.2.2  Grado de humedad

Excavación Húmeda: Es aquella que se ejecuta por debajo del nivel freático existente en el momento de hacerla excavación y que exige el uso continuo de equipo de bombeo para extracción del agua.

No se considera excavación húmeda, la debida a lluvias, infiltraciones, fugas de acueducto, aguas procedentes de alcantarillados existentes, aguas perdidas o de corrientes superficiales que puedan ser corregidas o desviadas sin necesidad de bombeo.

Excavación Seca: Se considera como seca, toda excavación que no se asimile a la definición dada para la clasificación “Excavación húmeda”.

2.1.2.3  Profundidad

Excavación hasta 2.00 m: Es aquella que se hace a una profundidad menor de 2.00 m, medidos desde la superficie original del terreno excavado.

Excavación de 2.00 a 4.00 m: Es la que se ejecuta a una profundidad menor de 4.00 m,  medidos desde la superficie original del terreno excavado.

Excavación mayor a 4.00 m: Es la que se ejecuta a una profundidad superior 4.00 m,  medidos desde la superficie original del terreno excavado

2.1.2.4   Equipo

Excavación manual: Es en la que no se utiliza ningún tipo de equipo mecánico.

Excavación a maquina: Cuando se utilizan equipos mecánicos.

2.1.3  ANCHO DE EXCAVACIONES EN ZANJAS

El ancho que se debe tener en cuenta en las excavaciones ejecutadas para la  construcción de trincheras filtrantes, redes de acueducto y alcantarillado, incluidas las excavaciones de las cámaras y cajas de inspección ubicadas sobre los alineamientos  u otras excavaciones que se deban quedar bajo la superficie y que por lo tanto han de rellenarse con materiales provenientes de la misma o de otras excavaciones, tiene directa relación con el diámetro.

Para la construcción de las conducciones y redes  de alcantarillados, los anchos de brecha serán los siguientes de acuerdo al diámetro de la tubería:

	DIAMETRO
	ANCHO

	6”
	0.60 metros

	8”
	0.70 metros

	10”
	0.80 metros

	12”
	0.90 metros

	16”
	1.00 metros

	18”
	1.10 metros

	20”
	1.20 metros


Para la construcción de trincheras filtrantes u otro tipo de redes, el ancho de la brecha será el fijado en los planos o por el interventor.

Únicamente podrá efectuarse una excavación con un ancho mayor o menor del especificado si el interventor lo autoriza, habiéndose demostrado las dificultades generadas por las características del suelo, la excesiva profundidad de la excavación, o la posibilidad de colocación o vaciado en el fondo de la brecha.

El fondo de las zanjas debe permitir el apoyo total y uniforme de las tuberías o redes colocadas, para lo cual deberán hacerse las excavaciones transversales necesarias para recibir la campana del tubo cuando la tenga.

Si el material del fondo es objetable, éste se retirará hasta la cota especificada por el interventor para luego restituirla  con material compacto, a satisfacción de éste.
Se dejarán macizos o puentes de un (1) metro, por lo menos de cada diez (10) metros para facilitar el tránsito de los peatones y dar mayor estabilidad a las paredes de la brecha. Los puentes deberán ser excavados en el momento de rellenar la zanja.

2.1.4  DISPOSICION DE LOS MATERIALES

Los materiales adecuados resultantes de las excavaciones, se utilizarán para la construcción de terraplenes y rellenos. Si el Contratista desecha o retira materiales adecuados y necesarios para la ejecución de terraplenes o llenos, sin autorización el interventor, tendrá la obligación de suministrar por su cuenta una cantidad equivalente de material con la calidad adecuada para dichas obras.

Cuando el material sobrante de las excavaciones deba, a juicio del interventor retirarse, a un sitio fuera de las áreas de trabajo  y adyacentes a las obras, el Contratista lo retirará asumiendo toda la responsabilidad por la botada del material en el lugar por él determinado. La cantidad de material para botar será determinada por el interventor.

Si a juicio del interventor, el material sobrante de las excavaciones puede depositarse dentro de las áreas de trabajo y adyacentes a la obra, el Contratista procederá a arreglarlo de acuerdo con sus instrucciones y se dejará  conformados de tal manera que no sean arrastrados por las aguas, ni obstruyan los drenajes; los daños y perjuicios causados por incorrecta o inadecuada colocación del material, correrán por cuenta del Contratista.

El suelo después de regado el material, presentará una superficie pareja, sin deformaciones causadas por pilas o montones de material. El costo de la regada de material deberá ser incluido en el precio de las excavaciones.

En las zanjas, los materiales se almacenarán lateralmente a las excavaciones a una distancia mínima de un metro  al borde de la excavación, que puede ser mayor ajuicio del interventor de acuerdo a la profundidad y estabilidad del talud, siendo responsabilidad del Contratista esta disposición para el acumulamiento de materiales no ocasione derrumbes y daños a las obras ejecutadas a terceros.

Cuando el ritmo de excavación haga que estas permanezcan sin cumplir su propósito y  que a juicio del interventor ponga en peligro su estabilidad o perjudique obras construidas o a terceros; este podrá suspenderlas durante el tiempo que estime conveniente, sin que este hecho sea causa justificable para conceder plazo adicional.

Los materiales provenientes de excavaciones que no vayan a ser utilizados para rellenos compactos en la obra, se retirarán a los sitios indicados por el interventor.

Los que apruebe el interventor para rellenos compactados se trasladarán a su sitio de utilización, debiendo prever el Contratista la ejecución, de los rellenos de tal modo que no se presenten acumulaciones de material sin disponer en ningún sitio de la obra.

2.1.5  MEDIDA

La medida del volumen de las excavaciones se hará por el método del promedio de área entre las estaciones a distancias adecuadas, según se requiera debido a la configuración del terreno, calculando dichas áreas con las secciones transversales del terreno, tomadas antes y después de la ejecución de las excavaciones.

A medida que se ejecuten las excavaciones el interventor determinará la clase de material excavado y cuando exista una mezcla de los diversos materiales se determinará su composición mediante el sistema de porcentajes.

Para las excavaciones en zanja, el interventor determinará la localización de cada una de las estaciones de medida de acuerdo con las variaciones en la profundidad.

No se medirán las sobre-excavaciones no autorizadas por el interventor.

La unidad de medida será el metro cúbico con aproximación a dos decimales.

2.1.6  OTRAS CONSIDERACIONES RELATIVAS AL PAGO

Sólo se pagarán las excavaciones cuando los materiales excavados hayan sido dispuestos a satisfacción del interventor en los sitios fijados en los planos o determinados por éste.

Los precios unitarios consignados en el formulario comprenderán la remuneración total y única por el suministro de la mano de obra, planta, equipo, explosivo, control de agua, soporte lateral, pulida y perfilada de la superficie y todos los demás gastos necesarios para la ejecución de las excavaciones.

2.1.7  DERRUMBES Y DESLIZAMIENTOS

Se entiende por deslizamiento, el desplazamiento de materiales sobre una superficie de falla formada en la masa material considerado y por derrumbe, la precipitación repentina de materiales desde un lugar alto o prominencia siguiendo una trayectoria cualquiera.

Durante la ejecución de los trabajos el Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para evitar que se presenten derrumbes y deslizamientos, siendo de su cuenta las precauciones necesarias para tal fin.

2.1.7.1   Medición

Cuando se presenten derrumbes o deslizamientos que, a juicio del interventor, no sean imputables al Contratista, antes de la remoción y reparación de la obra afectada se deberán efectuar las medidas necesarias para el pago como se indica a continuación.

El material proveniente de derrumbes o deslizamientos que sea necesario remover, se medirá tomando como unidad el metro cúbico con aproximación a dos decimales. La determinación del volumen  se hará utilizando el método del promedio de las áreas extremas entre estaciones a una distancia adecuada, según la configuración del terreno.

2.1.7.2   Pago

La remoción y corrección de derrumbes o deslizamientos que dieren lugar a pago se clasificarán de la siguiente forma:

Los que a juicio del interventor solo requieran ser removidos sin excavarse, se pagarán su transporte como un acarreo. Los que a juicio del interventor requieran ser excavados, en estos se clasificará y se pagará de acuerdo con los ítem EXCAVACIONES

No se tendrá en cuenta para fines de pagos aquellos volúmenes removidos, cuyos materiales no hayan sido correctamente dispuestos según las instrucciones del interventor.

Si el interventor ordena la restauración de una obra los costos de reparación se pagarán al Contratista de acuerdo con la forma de medida que determine el interventor, siempre y cuando pueda eximirse al Contratista de responsabilidad por su ocurrencia. En caso contrario correrá por su cuenta.

Los derrumbes ocasionados en excavaciones en zanjas se considerarán para efectos de pago, como excavaciones en material común y conglomerado.

2.2   RETIRO DE SOBRANTES HASTA 8 KM, Cargue a Mano

Este trabajo consiste en el cargue a mano y retiro de los materiales provenientes de las excavaciones, definidos como sobrantes y traslados a un sitio determinado por el Contratista y aprobado por la Interventoría.

El Contratista debe obtener los permisos, cancelar los derechos de escombrera y cubrir los gastos que implique la adecuación del botadero. El Contratante no asume ninguna responsabilidad por este tipo de pagos, ni por el incumplimiento de parte del Contratista.

Los vehículos para el transporte de estos materiales estarán sujetos a la aprobación del interventor y deberán ser en cantidad suficiente para garantizar el cumplimiento de las exigencias de esta especificación y del programa de trabajo. Deberán estar provistos de los elementos necesarios para evitar contaminación o cualquier alteración perjudicial del material transportado y su caída sobre las vías empleadas para el transporte.

Todos los vehículos para el transporte de materiales deberán cumplir con las disposiciones legales referentes al control de la contaminación ambiental. Ningún vehículo de los utilizados por el constructor podrán exceder las dimensiones y las cargas admisibles por eje fijadas por las disposiciones legales vigentes al respecto y adicionalmente por la norma que regulan este transporte y emanadas por la entidad municipal.

La actividad implica solamente el transporte de los materiales a los sitios de desecho según corresponda de acuerdo con el proyecto y las indicaciones del interventor ante quién se presentará previamente un plano de localización, recorrido más corto y seguro para efectos de medida del trabajo realizado, igualmente se deberá efectuar una visita previa al botadero para confirmar la disposición final de estos materiales y los compromisos adquiridos por el transportador y final para corroborar el cumplimiento de los mismos.

No se pagará transporte a distancias superiores a la estipulada y en caso de ser menor se asumirá este mismo valor.

2.2.1
MEDIDA

La unidad de medida para el retiro de sobrantes hasta 8 kilómetros, cargados a mano, será el metro cúbico aproximado a dos decimales, medidos en su posición original independiente de la distancia del transporte.

2.2.2  
FORMA DE PAGO

El pago para el cargue, transporte y retiro de sobrantes hasta 8 kilómetros será el precio unitario pactado en el contrato y deberá cubrir todos los costos por concepto de mano de obra, equipo, herramientas, acarreo y en general todo costo relacionado para ejecutar correctamente el trabajo contemplado, incluyendo el pago de derechos y la adecuación del sitio de disposición final o botadero.

2.3
RELLENOS

2.3.1 
CONSIDERACIONES GENERALES

Esta parte comprende en general, toda clase de relleno necesaria para la construcción de las obras y la protección de la tubería.

2.3.2 
RELLENO Y APISONADO

El relleno debe efectuarse lo más rápidamente después de la instalación de la tubería resguardándola contra rocas que caigan en la zanja; elimina la posibilidad de desplazamientos o de flote en caso de inundación y la erosión en el soporte de la tubería.

2.3.2.1
   Relleno Inicial y Compactación

El primer paso es compactar el relleno inicial por debajo y alrededor de la tubería. Esto debe hacerse con un pisón de mano o con un pisón vibrador. Con el pisón de mano se pueden obtener resultados satisfactorios en suelos húmedos, gredosos y arenas.  En  suelos más cohesivos es necesario utilizar los pisones mecánicos. 

Los propósitos básicos para un relleno inicial de la tubería flexible son:

· Proporcionar un soporte firme y continuo a la tubería para mantener la pendiente del alcantarillado.

· Proporcionar al suelo soporte lateral que es necesario para permitir que la tubería y el suelo trabajen en conjunto para soportar las cargas diseñadas.

Los puntos esenciales para obtener un relleno inicial satisfactorio son:

· Proporcionar un soporte continuo con materiales aprobados, compactados por debajo y alrededor de la tubería y entre la tubería y las paredes de la zanja.

· Proporcionar un colchón de materiales aprobados de 15 cms. por lo menos, y preferiblemente 30 cms. por encima de la tubería y las paredes de la zanja, de acuerdo con las especificaciones del ingeniero. 

Después del relleno inicial, el resto del relleno y apisonamiento puede hacerse a máquina.

2.3.2.2  Pisones de Mano

Para efectuar un buen trabajo se deben utilizar dos tipos de pisones, el primero, debe ser una barra con una paleta delgada en la parte inferior que se usará para la parte inferior de la tubería. El segundo, debe tener una cabeza plana y se usa para los costados de la tubería. A continuación se compactará entre los lados la tubería y la pared de la zanja.  Esto también se hace en capas de 10 cms. y se usa el pisón plano. Se rellena y apisona a mano hasta la altura especificada por la Interventoría, pero en ningún caso hasta menos de la mitad de la altura de la tubería. 

2.3.3  RELLENO DE COMPLEMENTO

El material que completa la operación de relleno no necesita ser tan seleccionado como el del relleno inicial. Se puede colocar a máquina, pero sin embargo debe tenerse cuidado de que no hayan piedras grandes. La zanja debe inspeccionarse antes de echar el relleno final para asegurarse de que no hayan caído piedras sueltas.

2.3.3.1
  Comportamiento de las tuberías enterradas

Cuando un tubo se instala bajo tierra, queda sometido a un régimen de cargas las cuales afectan su comportamiento mecánico de acuerdo a las propiedades físicas del mismo, las dimensiones de la zanja, el tipo de suelo y el método de instalación de la tubería.

El comportamiento de la tubería bajo dichas cargas será diferente dependiendo de si es rígida o flexible. En el caso de las tuberías rígidas, las cargas aplicadas  absorbidas completamente por el tubo mientras que en las tuberías flexibles parte de la carga es absorbida por el tubo al tiempo que éste se deforma transmitiendo así la carga restante al terreno que se encuentra a su alrededor.

Se consideran tuberías flexibles aquellas que permiten deformaciones transversales de más del 3% sin que haya fractura; por lo tanto, las tuberías de PVC se encuentran catalogadas dentro de este grupo.

Ya que el comportamiento de las tuberías flexibles bajo cargas externas es diferente al de las tuberías rígidas, las normas de instalación son también diferentes.

2.3.3.2  Clasificación de los Suelos

El tipo de suelo que va alrededor de la tubería, de acuerdo con sus propiedades y calidad, absorberá cierta cantidad de carga transmitida por el tubo. Por lo tanto, la clase de suelo que se utilice para encamado, soporte lateral y relleno, es fundamental en el comportamiento de la tubería. La siguiente tabla provee las características granulométricas de los diferentes tipos de suelos y su clasificación según su comportamiento en este tipo de aplicación.

2.3.3.2.1   Especificaciones sobre Compactación

Descripción de los Distintos Tipos de Suelos:
	Tipo de Suelo

(Símbolo)

GW

GP

GM

GC

SW

SP

SM

SC

ML

CL

OL

MH

CH

OH

PT


	Nombres Típicos

Gravas bien gradadas y mezclas de grava y arena con poco o nada de finos.

Gravas mal gradadas y mezclas de grava y arena con poco o nada de finos.

Gravas limosas, mezclas de grava, arena y limo.

Gravas arcillosas, mezclas de grava, arena y arcilla.

Arenas bien gradadas, arena con grava con poco o nada de finos.

Arenas mal gradadas y arenas con grava con poco o nada de finos.

Arenas limosas, mezclas de arena y limo.

Arenas arcillosas, mezclas de arenas y arcilla.

Limos inorgánicos, arenas muy finas, polvo de roca, arenas finas limosas o

arcillosas, limos ligeramente plásticos.

Arcillas inorgánicas de baja o media plasticidad, arcillas con grava, arcillas

arenosas, arcillas limosas, arcillas pobres.

Limos inorgánicos y arcillas limosas orgánicas de baja plasticidad.

Limos inorgánicos, limos micáceos y diatomáceos, arenas finas, limos elásticos.

Arcillas inorgánicas de alta plasticidad, arcillas francas.

Arcillas orgánicas de media a alta plasticidad, limos orgánicos.

Turba y otros suelos altamente orgánicos.




Tipo de Clasificación:
	Clase I

Clase II

Clase III

Clase IV

Clase V
	Material granular de 1/4” a 1.1/2” de diámetro (triturado)

Suelos tipo GW, GP, SW y SP

Suelos tipo GM, GC, SM y SC

Suelos tipo ML, CL, MH y CH

Suelos tipo OL, OH y PT


Los materiales clase V no se deben utilizar para el encamado, soporte lateral y relleno inicial de la zanja.

2.3.3.3  Grado de Compactación

La capacidad de la tubería para resistir las cargas externas, depende en gran parte del método empleado durante su instalación, el cual a su vez depende del tipo de material utilizado.

Material Clase I: Cuando este tipo de material es utilizado para construir la “cama” de la tubería, poco o ninguna compactación es necesaria. En este caso el material se debe continuar hasta la mitad del tubo. El material restante puede ser clase II o clase III. En cualquier terreno donde el tubo estará por debajo del nivel freático, o donde la zanja puede estar sujeta a inundación, se deberá colocar material clase I hasta la clave del tubo debidamente acomodado. El tamaño recomendado para material clase I es máximo 3/4’’ si es triturado de roca (angular) y 1.1/2’’ si es canto rodado. 

Material Clase II: El material clase II puede ser usado como “cama” de la tubería compactándolo al 85% de máxima densidad. Este material también se puede utilizar como soporte lateral de la tubería hasta la mitad del tubo, hasta la clave o hasta 15 cms. por encima del tubo compactando en capas de 10 cms. al 85% de máxima densidad.

Material Clase III: Este tipo de material puede ser usado como encamado, soporte lateral y relleno inicial de la tubería de la misma manera que el material de clase II, excepto que la compactación debe ser del 90% de máxima densidad.

Material Clase IV: Deberá tenerse cuidado en el diseño y selección del grado y método de compactación para suelos, clase IV, debido a la dificultad en el control apropiado del contenido de humedad en el subsuelo. Algunos suelos de esta clase que  poseen media o alta plasticidad con límite de líquido mayor al 50% (CH, MH, CH-MH) presentan reducción en su resistencia cuando se humedecen y por lo tanto, sólo se pueden usar para encamado, soporte lateral y relleno inicial de la tubería, en zonas áridas donde el material de relleno no se saturará cuando hay precipitación pluvial o exfiltración del tubo. Los suelos clase IV que poseen baja o media plasticidad con límite de líquido menor al 50% (CL, ML, CL-ML) también requieren de una cuidadosa consideración en el diseño e instalación para controlar su contenido de humedad, pero su uso no está restringido a zonas áridas. Su uso debe ser avalado por la Interventoría y un especialista en suelos. 

2.3.4
MEDIDA Y PAGO

La medida de los llenos en los apiques y zanjas, se hará por metro cúbico con aproximación al segundo decimal, con base en el volumen medido del material ya colocado y compactado hasta las líneas, pendientes y dimensiones mostradas en los planos o indicadas por el Interventor.

En el caso de llenos con material selecto de la excavación el precio unitario comprenderá todas las operaciones, equipo y mano de obra necesaria para la selección, almacenamiento y acarreo, dentro de la zona de los trabajos, además, la colocación, conformación y compactación de los materiales seleccionados para el relleno.

El precio unitario para llenos con material de préstamo incluirá todos los costos directos e indirectos para la ejecución de la actividad y su recibo por parte de la Interventoría.

2.3.5   SUMINISTRO Y COLOCACION DE RECEBO EN ZANJA COMPACTADO CON MEDIO MECÁNICO

2.3.5.1
  Generalidades

Se refiere al suministro y colocación de recebo en zanja compactado mecánicamente cada 15 centímetros.  La calidad del recebo será revisada y aprobada por la Interventoría previo a la colocación del mismo en la zanja para su posterior compactación

2.3.5.2
  Medida y Pago

La medida de los llenos con recebo compactado, se hará por metro cúbico con aproximación al segundo decimal, con base en el volumen medido del material ya colocado y compactado hasta las líneas, pendientes y dimensiones mostradas en los planos o indicadas por el Interventor. 

El pago se efectuará al precio consignado en el cuadro de cantidades y precios e incluirá el valor del recebo, todos los costos para su suministro en obra, todas las operaciones, equipo y mano de obra necesaria para el almacenamiento y acarreo, dentro de la zona de los trabajos, además, la colocación, conformación y compactación por capas dentro de la zanja.

2.3.6  SUMINISTRO E INSTALACION DE LECHO EN ARENA PARA TUBERÍA

2.3.6.1
Generalidades

Se refiere al suministro y colocación de arena fina alrededor de la tubería de acuerdo a las recomendaciones de los fabricantes y las instrucciones del interventor debidamente compactada. La calidad de la arena será revisada y aprobada por la Interventoría previo a la colocación de la misma alrededor de la tubería para proceder a su compactación

2.3.6.2
  Construcción

La tubería debe ser encamada sobre arena fina compactad colocada sobre el fondo plano de la zanja. La capa de dicho material tendrá un espesor mínimo de 10 cms. En la parte inferior de la Tubería y debe extenderse entre 1/6 y 1/10 del diámetro exterior hacia los costados de la Tubería. El resto del relleno lateral, hasta un mínimo de 15 cms. por encima de la Tubería, debe ser compactado a mano.

2.3.6.3
  Medida y Pago

La medida de los lechos de arena, se hará por metro cúbico con aproximación al segundo decimal, con base en el volumen medido del material ya colocado y compactado hasta las líneas, pendientes y dimensiones mostradas en los planos o indicadas por el Interventor. 

El pago se efectuará al precio consignado en el cuadro de cantidades y precios e incluirá el valor de la arena, todos los costos para su suministro en obra, todas las operaciones, equipo y mano de obra necesaria para el almacenamiento y acarreo, dentro de la zona de los trabajos, además, la colocación, conformación y compactación al rededor de la tubería.

3. 
ESPECIFICACIONES PARA ACUEDUCTO

3.1
INSTALACION DE TUBERIAS

La actividad comprende la instalación de tubería PVC para acueducto.  
La tubería de acueducto no podrá ir en la misma brecha que la tubería del alcantarillado y siempre deberá ir a un nivel más alto, con una distancia vertical libre de 0.30 m como mínimo. La mínima distancia horizontal libre entre la red de aguas residuales y la de acueducto será 1.50 m, entre la de aguas lluvias y la de acueducto será 1.00 m. La pendiente mínima deberá estar entre 0.1 y 0.15%, pero nunca menor a la pendiente de la línea piezométrica o línea de gradiente hidráulico de ese tramo de la red de distribución.

El Contratista deberá proveer las medidas para recibir las tuberías, efectuando bajo su responsabilidad y costo, el almacenamiento, transporte dentro de la obra y colocación de las diferentes tuberías que se describen en el listado de ítems de pago, de acuerdo con las especificaciones allí anotadas, ciñéndose a las recomendaciones del fabricante y observando las normas que se describen a continuación. En cualquier caso el Contratista será responsable ante el Contratante por las tuberías bajo su custodia.

3.1.1
COLOCACION DE TUBERIAS Y ACCESORIOS

Antes de iniciar la colocación, los tubos y sus accesorios serán limpiados cuidadosamente de toda materia extraña, tanto exterior como interiormente.

Siempre que se suspenda la colocación de tubería, las bocas de los tubos se mantendrán taponadas. Debe tomarse todas las precauciones para evitar la entrada de agua en la zanja y se presente la flotación de las tuberías.

El relleno de la zanja se hará oportunamente, exceptuando las zonas de las uniones para revisar cuando se haga la prueba de presión hidrostática. Así mismo, se mantendrá el drenaje adecuado de las zanjas y se evitará la rotura de redes de acueducto y alcantarillado.

En las tuberías que requieran protección interior o exterior con pintura, deben corregirse los daños que en ella se ocasionen, de acuerdo con las recomendaciones del fabricante o con las instrucciones del Interventor.

3.1.2
CIMENTACION DE LAS TUBERIAS

Los tubos se colocarán directamente sobre el fondo de las zanjas cuando el terreno así lo permita y en caso contrario se extenderá la tubería sobre un entresuelo de piedra y cascajo fino o como lo indique el Interventor.

Cuando en el fondo de la zanja se encuentren piedras, hay que profundizar la zanja por lo menos 0.25 más. Esta excavación adicional se rellena con una capa de arena, cascajo fino o tierra blanda apisonada. En terrenos empinados esta capa debe protegerse del arrastre por medio de traviesos de concreto o de otro material adecuado. 

El fondo de la zanja se nivelará cuidadosamente para que el tubo quede apoyado en toda su longitud sobre el terreno.

En cada unión de la tubería se excavará un nicho para permitir que la unión quede libre y poder hacer la revisión del empaque de caucho.

3.1.3
PRUEBA DE PRESION HIDROSTATICA

Al terminar la instalación de la red, la Interventoría probará todas las tuberías colocadas según las normas AWWA e ICONTEC, para lo cual el Contratista informará por escrito a la Interventoría la fecha en que tendrá listas las obras para que se programe la lavada, desinfección y prueba de presión de las tuberías, actividades que serán por cuenta del Contratista.

Si al verificar el ensayo de presión hidrostática se presentan fugas en las uniones de las tuberías, las fallas se corregirán siguiendo las instrucciones del fabricante o del Interventor. El equipo que se utilizará será el adecuado para esta clase de labor.

Los gastos causados en la reparación de fallas serán por cuenta del Contratista sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por incumplimiento del plazo u otras obligaciones establecidas en el contrato.

En ningún caso se permitirá que el Contratista opere las redes existentes si autorización correspondiente, y si se presentan interferencias, daños, o se requiere efectuar empalmes, se contará con el concurso del Interventor.

3.1.4
MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida para la instalación de tubería PVC de 3” Unión Mecánica por parte del Contratista será el metro lineal (ml). 

El precio unitario incluirá todos los costos directos e indirectos necesarios para ejecutar la actividad, el almacenamiento de la tubería, el transporte dentro de la obra, la realización de las pruebas, los ensayos y las desinfecciones pertinentes. 

El pago de la tubería solo se hará cuando se hayan realizado los llenos, el afirmado correspondiente y la respectiva prueba hidrostática  aprobada por  el Interventor.

3.2  ACCESORIOS

3.2.1
GENERALIDADES

Se consideran como accesorios todos los elementos necesarios para completar la red de acueducto. No se consideran como accesorios las uniones, empaques y demás elementos necesarios para la correcta instalación de las tuberías.

El Contratista deberá proveer las medidas para recibir los accesorios, efectuando bajo su responsabilidad y costo, el almacenamiento, transporte dentro de la obra y colocación de los diferentes accesorios que se describen en el listado de ítems de pago, de acuerdo con las especificaciones allí anotadas, ciñéndose a las recomendaciones del fabricante y observando las normas al respecto. En cualquier caso el Contratista será responsable ante el Contratante por los accesorios bajo su custodia.

3.2.2
MEDIDA Y PAGO

Se medirán por unidades instaladas y probadas y su precio incluye todos los costos directos, el almacenamiento, los costos de herramienta, la mano de obra y demás costos indirectos para su correcta colocación por parte del Contratista.

3.2.3
TIPOS DE ACCESORIOS

	ACCESORIOS  PARA  RED PRINCIPAL
	UNIDAD

	Codo PVC gran radio de 11 ¼” de Ø 3”
	Un

	Codo PVC gran radio de 45° de Ø 3”
	Un

	Codo PVC gran radio de 22 ½ º de Ø 3”
	Un

	Codo PVC gran radio de 11 ¼ º de Ø 3”
	Un

	Tee PVC de Ø 3”
	Un

	Tapón PVC de Ø 3”
	Un

	Unión Mecánica de Ø 3”
	Un

	Unión de reparación de Ø 3”
	Un

	Cruceta HF de Ø 3”
	Un

	Uniones Universales de Ø 3”
	Un


3.3
ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS

3.3.1
VALVULAS

Las válvulas que se coloquen en el sistema se ceñirán a lo especificado en el manual de normas y diseño de redes de acueducto, complementando con lo que se describe a continuación.

Todas las válvulas serán en HF de 3” y deben ser operadas antes de su instalación para asegurarse de su funcionamiento mecánico y se colocarán en los sitios indicados en el proyecto o donde lo ordene el Interventor. Para la ejecución del Trabajo, se requerirán las instrucciones del fabricante y las observaciones de la Interventoría.

El Contratista deberá proveer las medidas para recibir las válvulas, efectuando bajo su responsabilidad y costo, el almacenamiento, transporte dentro de la obra y colocación de los elementos que se describen en el listado de ítems de pago, de acuerdo con las especificaciones allí anotadas, ciñéndose a las recomendaciones del fabricante y observando las normas al respecto. En cualquier caso el Contratista será responsable ante el Contratante por las válvulas bajo su custodia.

3.3.1.1
  Medida y Pago

Se medirán por unidades instaladas y probadas y su precio incluye además de los costos directos para la instalación de la válvula, la instalación del tapa válvula en HF con su respectivo niple en tubería de 6”, la de los accesorios de empalme y demás costos de almacenamiento, herramienta, mano de obra y todos los costos indirectos para su correcta colocación por parte del Contratista.

3.3.2
HIDRANTES

Los hidrantes que se coloquen en el sistema se ceñirán a lo especificado en el manual de normas para diseño de redes de distribución para acueducto, complementando con lo que se describe a continuación. Se instalarán hidrantes tipo Milán de 3” de diámetro tipo y cumplirán las especificaciones de la ASTM y de la AWWA C- 503.

Todos los hidrantes llevarán una válvula auxiliar. El ramal para el hidrante será en tubería metálica (a partir de la válvula auxiliar) y del mismo diámetro que el hidrante. Se instalarán aproximadamente a 10 metros de la intersección de los parámetros y en zona verde o en el andén, así: en el andén, a una distancia no superior a 30 cm. entre el borde exterior hacia dentro y el eje del hidrante; en la zona verde a una distancia no inferior a 50 cm. del borde exterior del sardinel.

Se instalarán alejados de obstáculos que impidan su correcto uso en caso de incendio y asegurados en la base con un anclaje embebido en concreto.

La parte superior del hidrante se pintará dé acuerdo con su descarga y siguiendo las normas internacionales así:

ROJO


Descargas hasta 32 Lts/seg.

AMARILLO

Descargas entre 32 y 63 Lts/seg.

VERDE

Descargas de más de 63 Lts/seg.

3.3.2.1
  Medida y Pago

Se medirán por unidades instaladas y probadas y su precio incluye además de los costos directos para la instalación del hidrante, la de todos los accesorios requeridos para su montaje, incluyendo una válvula HF 3” con su respectivo tapa válvula en HF y el niple en tubería de 6”, y demás costos directos, el almacenamiento, la herramienta, la mano de obra y todos los costos indirectos para su correcta colocación por parte del Contratista.

3.4
INSTALACIONES DOMICILARIAS

Esta parte comprende las tareas de instalación de las conexiones domiciliarias de acueducto con todos sus accesorios desde la red de distribución hasta las viviendas (sitio de la caja de medidor).

Las conexiones domiciliarias se construirán a partir del collar de derivación en PVC, la conexión en manguera flexible PF+ UAD con registros de incorporación y corte en bronce cumpliendo las normas al respecto y lo especificado en el manual de normas y diseño de redes de acueducto, complementando con lo que se describe a continuación.

El Contratista deberá proveer las medidas para recibir todos los elementos necesarios para el trabajo: los collares de derivación, la manguera flexible, los registros de derivación y corte, efectuando bajo su responsabilidad y costo, el almacenamiento, transporte dentro de la obra y colocación de las diferentes conexiones domiciliarias en la cantidad que se describe en el listado de ítems de pago, de acuerdo con las especificaciones allí anotadas, ciñéndose a las recomendaciones del fabricante y observando las normas al respecto. En cualquier caso el Contratista será responsable ante el Contratante por los elementos bajo su custodia.

3.4.1
MEDIDA Y PAGO

El pago se realizará una vez las domiciliarias hayan sido instaladas y probadas y la zanja se haya rellenado, teniendo en cuenta dos ítems de pago así:

La instalación de los accesorios se medirá por unidades de vivienda o domiciliaria instalada y probada y el valor consignado en el cuadro de precios y cantidades, incluye los costos directos para la colocación del collar de derivación y los registros de incorporación y corte, y demás costos de almacenamiento, herramienta, mano de obra; además de los costos indirectos para su correcta colocación por parte del Contratista.

La instalación de la manguera PF + UAD, se medirá por metro lineal (ml) debidamente instalada y probada y el valor consignado en el cuadro de precios y cantidades, incluye los costos directos para la excavación, la colocación de la manguera flexible y el tapado en condiciones de compactación de acuerdo con las normas y criterios para este tipo de trabajos. Adicionalmente el precio abarcará los demás costos de almacenamiento, herramienta, materiales, mano de obra; además de los costos indirectos para su correcta colocación por parte del Contratista.

Como solo se medirán y pagarán los ítems aquí dispuestos no habrá pagos adicionales para las conexiones domiciliarias por lo que serán por cuenta del Contratista todos los costos no contemplados en esta especificación para la correcta construcción de las mismas.

3.5  OBRAS COMPLEMENTARIAS

3.5.1  ANCLAJE DE TUBERIAS

Comprende ésta especificación los trabajos necesarios para anclar las tuberías de acuerdo con las condiciones del terreno de fundación y velocidad del agua y los cambios de dirección y/o nivel cuando las condiciones así lo exijan.

3.5.1.1
  Construcción

Los empotramientos y anclajes de la tubería se construirán en los sitios mostrados en los planos u ordenados por el interventor.

Si el material del fondo de las excavaciones en la cota de cimentación es objetable a juicio del interventor, el Contratista deberá retirarlo y reemplazarlo por el material aceptable,  dichos trabajos serán reconocidos de acuerdo a los ítems respectivos.

De no ser especificado lo contrario se construirán en concreto clase E con las dimensiones mostradas en estas especificaciones. El vaciado de concreto para el empotramiento se efectuará en una sola operación con el fin de que la tubería quede verdaderamente adherida al concreto.

En la construcción de los anclajes se vaciará en concreto en contacto con el terreno natural del lado aguas abajo con el fin de permitir que el anclaje quede firmemente apoyado en el, de no ser posible el interventor determinará los métodos de construcción.

3.5.1.2
  Medida y Pago

La unidad de medida para el empotramiento y anclaje de tuberías será el metro cúbico de concreto, con aproximación a dos decimales, utilizado para la construcción de anclajes y empotramientos de acuerdo a las dimensiones mostradas en estas especificaciones, en los planos o las ordenadas por el interventor y serán pagadas al Contratista a los precios unitarios pactados con la Interventoria, en el evento de presentarse ítem.

Este precio deberá incluir todos los materiales, formaletas, transportes y mano de obra necesaria para producir el concreto y conformar el empotramiento y anclaje de la tubería.

4. 
ESPECIFICACIONES PARA ALCANTARILLADOS

4.1   LOCALIZACION Y REPLANTEO

La localización y replanteo consisten en situar en el terreno por medio de un estacado y con la ayuda del tránsito y nivel de precisión, los alineamientos y cotas del proyecto, tomando como base las magnitudes, niveles y referencias, indicadas en las carteras respectivas, las que se hallen en el terreno o las colocadas a medida que se vayan realizando los trabajos. De la misma manera, las anotaciones que se llevaren a las carteras y planos, con las correcciones propias de la construcción.

4.1.1
MEDIDA Y PAGO

La medida para el pago de la localización y replanteo es el metro lineal (ml).  Los costos de equipo, materiales, mano de obra y demás erogaciones en que se incurra para la realización de la actividad estarán incluidos en el precio propuesto así como los costos de vigilancia que se requieran para la realización de esta actividad deberá tenerlos en cuenta el Contratista como costos indirectos de administración al elaborar la propuesta.

Aunque esta actividad se realiza para materializar en terreno las diversas acciones de un proyecto solo se pagará para la construcción de las redes de alcantarillado pluvial y sanitario, una vez  y en la longitud correspondiente a la red de tubería instalada. 

Como el Contratista debe disponer de los recursos de topografía necesarios para el adecuado alineamiento y determinación de pendientes y niveles  de los diversos tramos, durante todo el proceso constructivo, estos costos deben ser contemplados en los correspondientes a la instalación de tubería y/o construcción de pozos. Si por efecto de los trabajos es necesario hacer nuevos replanteos, estos serán por cuenta del Contratista. 

4.2
INSTALACION DE TUBERIA ALCANTARILLADOS SANITARIO Y  PLUVIAL 

Esta sección comprende la construcción del alcantarillado de aguas negras con tubería de PVC, construcción de colectores para aguas lluvias con tubería PVC, incluyendo la construcción de pozos, cámaras de inspección y de caída, cunetas y sumideros para aguas lluvias, anclajes, empotramientos y conexiones domiciliarias, de acuerdo con los planos y   las presentes especificaciones.

Comprende también las conexiones entre la red construida y la existente, y la ejecución de las reformas necesarias a las cámaras de inspección existentes dentro de los límites del proyecto.

Dado que la Gestora Urbana suministrará las tuberías y accesorios en PVC, en todo caso, prevalecerán las especificaciones de instalación dadas por el fabricante, las cuales serán aprobadas por la Interventoría.

4.2.1
EXCAVACIONES

Estas se ejecutarán de acuerdo con el ítem Excavaciones y con las siguientes adiciones:

Antes de iniciar  las excavaciones el Contratista deberá hacer la localización del eje de la tubería, de acuerdo con los planos y las instrucciones del interventor, y su nivelación cada 10 metros. En los puntos de nivelación se indicará la profundidad necesaria de excavación.

Las  excavaciones en cualquier tramo de la obra, solo podrán iniciarse con autorización del interventor, y cuando se hayan colocado las señales requeridas par evitar riesgos. A la excavación de las brechas deberá seguir de inmediato la instalación de las tuberías. La longitud de brecha terminada no deberá exceder de más de 100 metros al frente de avance de colocación la tubería, salvo autorización contraria del Interventor.

4.2.2  INSTALACION DE TUBERIA

La fundación para la tubería deberá estar conformada para que al colocar el tubo, éste quede apoyado por lo menos en el 10% de su diámetro total, salvo otra indicación en los planos.

Antes de colocar los tubos, la campana y el espigo de cada uno se limpiarán de toda tierra o lodo que tengan adheridos y de otras materias extrañas. Cuando la brecha quede abierta durante la noche o la colocación de la tubería se suspende por cualquier causa, los extremos de los tubos deberán mantenerse cerrados para evitar que penetren en ellos basuras, lodo o cualquier material extraño.

La colocación de los tubos se comenzará siempre, en cada tramo entre cámaras, partiendo de la cota más baja y avanzando hacia la más alta  y de manera que las campanas queden aguas arriba.

La tubería deberá estar alineada, no permitiéndose desviaciones que hagan perder la luz o parte de ellas entre extremos. Para efectuar la unión, se seguirán las instrucciones del fabricante.

No se aceptará el sistema de “puntear” la tubería, o se levantarla con las cuñas.

La tolerancia en las cotas de bateas, exceptuando los puntos de cada tramo, será un centímetro en pendiente del 1% o menores. Para pendientes mayores se aceptará hasta 2 centímetros.

El interventor podrá ordenar anclajes y/o empotramientos en concreto para tuberías cuando lo considere necesario.

Adicionalmente, se seguirán las instrucciones y recomendaciones para la instalación de los proveedores.

4.2.3
MEDIDA

La medición de tubería colocada se hará por separado para cada diámetro y clase, tomando como unidad de medida el metro lineal siguiendo el eje del tubo, con aproximación a un decimal.

4.2.4
FORMA DE PAGO

La instalación de tubería se pagará de acuerdo a los valores establecidos en el cuadro de precios y cantidades, y su precio incluye además de los costos directos para la instalación de la tubería, el almacenamiento, la herramienta, la mano de obra y todos los costos indirectos para su correcta colocación por parte del Contratista.

Las actividades de excavación y relleno de zanja se medirán y pagarán por separador tal como se determina en estas especificaciones.

4.3
EMPOTRAMIENTO Y ANCLAJE DE TUBERIAS

Comprende ésta especificación los trabajos necesarios para anclar las tuberías de acuerdo con las condiciones del terreno de fundación y velocidad del agua y los cambios de dirección y/o nivel cuando las condiciones así lo exijan.

4.3.1
CONSTRUCCION

Los empotramientos y anclajes de la tubería se construirán en los sitios mostrados en los planos u ordenados por el interventor.
Si el material del fondo de las excavaciones en la cota de cimentación es objetable a juicio del interventor, el Contratista deberá retirarlo y reemplazarlo por el material aceptable,  dichos trabajos serán reconocidos de acuerdo a los ítems respectivos.

De no ser especificado lo contrario se construirán en concreto clase E con las dimensiones mostradas en estas especificaciones. El vaciado de concreto para el empotramiento se efectuará en una sola operación con el fin de que la tubería quede verdaderamente adherida al concreto.

En la construcción de los anclajes se vaciará en concreto en contacto con el terreno natural del lado aguas abajo con el fin de permitir que el anclaje quede firmemente apoyado en el, de no ser posible el interventor determinará los métodos de construcción.

4.3.2
MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida para el empotramiento y anclaje de tuberías será el metro cúbico de concreto, con aproximación a dos decimales, utilizado para la construcción de anclajes y empotramientos de acuerdo a las dimensiones mostradas en estas especificaciones, en los planos o las ordenadas por el interventor y serán pagadas al Contratista a los precios unitarios pactados con la Interventoria, en el evento de presentarse ítem.

Este precio deberá incluir todos los materiales, formaletas, transportes y mano de obra necesaria para producir el concreto y conformar el empotramiento y anclaje de la tubería.

4.4  CAMARAS Y POZOS DE INSPECCION

Esta especificación se ajusta a las normas para la construcción de cámaras utilizando ladrillo, concreto ciclópeo o concreto simple adoptadas por el IBAL. Este trabajo incluirá el suministro de materiales, mano de obra, formaletas y demás elementos necesarios para su construcción. Este ítem se aplicara en iguales condiciones para los alcantarillados sanitario y pluvial.

4.4.1
CONSTRUCCION

La construcción de la base, la cañuela, el cilindro y el cono de reducción se hará de acuerdo con los planos.

La base y la cañuela se construirán en concreto simple clase D (210 Kgf./cm2).

El cilindro se construirá en ladrillo, de acuerdo con el diseño aceptado por el IBAL y si se opta por construirlo en concreto, el cuello y el cono deberán vaciarse monolíticamente.

El cilindro deberá ir pañetado interiormente con pañete 1:3 impermeabilizado y se colocarán escalones en hierro de ¾” cada 40 cms. pintados con anticorrosivo, según diseño. La tapa y el aro de la cámara (pozo) serán en fibrocemento.

4.4.2
MEDIDA Y PAGO

Los trabajos hechos para la construcción de las cámaras de inspección se pagarán al Contratista a los precios unitarios fijados en el formulario de precios para el ítem correspondiente. Este precio incluirá los costos de suministro de materiales, formaleta, transporte de materiales hasta su sitio de utilización, suministro y colocación de estribos, equipo y mano de obra necesarios para la ejecución de los trabajos, además de los costos indirectos para la correcta construcción por parte del Contratista.

	DESCRIPCION
	UNIDAD

	Base y cañuela en concreto de 210 Kgf./cm2    e= 0,30 m
	Un

	Pañete interior
	ml

	Cilindro en ladrillo e= 0,30 m.
	ml

	Cono de reducción h= 0,65 m. 
	Un

	Paso en hierro de ¾” pintado con anticorrosivo cada 40 cms.
	Un

	Suministro e instalación aro-tapa en fibrocemento
	Un


4.5  CONEXIONES DOMICILIARIAS

Para los efectos de ésta especificación, se entiende por conexión domiciliaria un  ramal de tubería de alcantarillado que conecta la red de aguas servidas de las viviendas desde la caja la inspección en el paramento exterior de las mismas hasta la línea de tubería en la red colectora más cercana.

Estos trabajos abarcan la colocación de las tuberías del diámetro especificado y la construcción de los empalmes de conexiones domiciliarias a la tubería principal, en los sitios mostrados en los planos u ordenados por el interventor.

4.5.1  CONSTRUCCION

Las conexiones domiciliarias se construirán en tuberías de PVC de 6” de diámetro y pendiente mínima del 2%. La domiciliaria y la tubería principal formarán un ángulo de 45º y se unirán a la red mediante una yee, siguiendo los procedimientos y recomendaciones del fabricante de la tubería y las instrucciones del Interventor. La tubería, las yee y los elementos para su instalación, le serán suministrados al Contratista y el será responsable por su almacenamiento y custodia hasta la instalación y recibo por parte de la Interventoría.

4.5.2
MEDIDA Y PAGO

La colocación de tubería para las domiciliarias se medirá por metro lineal de tubería instalada, tapada debidamente y aprobada por la Interventoría y se pagará al Contratista a los precios unitarios fijados en el formulario de precios para el ítem correspondiente. Este precio incluirá los costos de almacenamiento de la tubería, transporte hasta el sitio de utilización, demás materiales, equipo y mano de obra necesarios para la ejecución de los trabajos, además de los costos indirectos para la correcta construcción por parte del Contratista.

La instalación de la yee de 8” x 6” para este tipo de conexiones se medirá por unidad y se pagará separado al precio unitario consignado en el formulario de precios y cantidades. Este precio incluirá los costos de almacenamiento de los materiales, transporte hasta el sitio de utilización, formaleta, equipo y mano de obra necesarios para la ejecución de los trabajos, además de los costos indirectos para la correcta construcción por parte del Contratista.

Las excavaciones y los rellenos necesarios para la construcción de las conexiones domiciliarias se medirán y pagarán como se establece en estas especificaciones.

Si se requiere para la construcción de la conexión un diámetro de tubería mayor, esta se medirá y pagará como se establece en la especificación de alcantarillado para el respectivo diámetro y clase de tubería empleada.

Estos costos serán los únicos que reciba  el Contratista por la mano de obra, transporte dentro de la obra,  equipo y demás elementos que requiera para la correcta ejecución de los trabajos motivo de la presente especificación.

Las acometidas domiciliarias y los materiales para las mismas que dañe el Contratista estarán a cargo de éste, independientemente del método constructivo que emplee. Así mismo el Contratista responderá al Contratante por los materiales entregados para la construcción de las domiciliarias.

4.6
CAJA DE INSPECCION DE 0.60 x 0.60 x 1.0 m

4.6.1  DESCRIPCION GENERAL

Las cajas de inspección se construirán de 0,60 * 0,60 metros en medidas interiores y una profundidad de un metro en ladrillo tolete común sobre un fondo de 0,10 metros de espesor en concreto simple de 175 Kg./cm2, provisto de su respectiva cañuela y emboquillando las tuberías de entrada y salida.

Las paredes se pañetarán por dentro con un mortero 1:3 con impermeabilización integral.   Las tapas serán de 0,08 metros de espesor en concreto de 175 Kgf./cm2 reforzado con una parrilla en hierro de 3/8” de diámetro.

La localización de las cajas será determinada de acuerdo con la de las viviendas y la conexión domiciliaria correspondiente.

4.6.2
MEDIDA Y PAGO

Las cajas de inspección se pagarán por unidad a los valores pactados para su construcción en el cuadro de cantidades y precios. Este precio incluirá los costos de suministro de materiales, transporte de materiales hasta su sitio de utilización, formaleta, suministro y colocación de refuerzo, equipo y mano de obra necesarios para la ejecución de los trabajos, además de los costos indirectos para la correcta construcción por parte del Contratista.

4.7  CUNETAS EN CONCRETO

Este trabajo consiste en la construcción de cunetas de concreto para la evacuación de las aguas lluvias, con sección en “L”, ubicadas a lo largo de los alineamientos con las dimensiones y cotas indicadas en los planos u ordenadas por el interventor.

Se utilizará concreto simple con resistencia mínima a la compresión de 175 Kgf./cm2 y con tamaño máximo nominal de agregados pétreos que no excedan de 19 mm. (3/4”).

Las cunetas se construirán con un espesor de 0,08 m sobre 0,10 m de recebo compactado y dilataciones a junta pérdida cada dos metros.

4.7.1
CONSTRUCCION

De manera previa a la construcción de las cunetas se excavarán 0,18 m para la construcción, se nivelará y apisonará el terreno natural sobre el que se colocará una capa compactada mecánicamente de 10 cm. de recebo. La formaleta deberá ser metálica o de madera y será colocada y asegurada firmemente de manera que el alineamiento, las dimensiones y la pendiente correspondan a lo previsto en el proyecto.

El concreto se compactará de forma adecuada para evitar la presencia de vacíos y garantizar el acabado superficial, correspondiendo al Contratista ejecutar el curado para evitar agrietamientos.

4.7.2
MEDIDA

La unidad de medida será el metro lineal (ml) aproximado al segundo decimal construido satisfactoriamente con las dimensiones, alineamientos y la pendiente, mostrados en los planos o indicados por el interventor. No se medirán para efectos de pago áreas en exceso de las indicadas en los planos u ordenadas por el interventor.

4.7.3
PAGO

El pago de las cunetas en concreto será el valor incluido en el formulario de precios y cantidades y este precio incluye los costos directos para la preparación de la superficie o terreno, el suministro, colocación y compactación de recebo, la colocación, uso y retiro de formaletas, concretos, vibrado y curado, la limpieza y retiro de sobrantes, todo equipo y mano de obra requerido para su elaboración y demás costos indirectos para la correcta ejecución por parte del Contratista.

4.8
CONSTRUCCION DE SUMIDEROS 

4.8.1
GENERALIDADES

Los Sumideros son estructuras complementarias para la captación de la escorrentía superficial, que se pueden ubicar en forma lateral o transversal al sentido del flujo, y se localizan en las vías vehiculares o peatonales del proyecto. Para este caso se tienen definidos unos sumideros tipo transversal (ST- ancho en centímetros);  los cuales deben cumplir con los requisitos dimensionales, de refuerzo y de construcción establecidos por el IBAL, en sus especificaciones. La Interventoría los definirá exactamente en el sitio de la obra.

La rejilla es el elemento superior para estructuras de captación de escorrentía superficial que cumple las funciones de impedir el paso e ingreso al sistema de alcantarillado de elementos flotantes o sólidos grandes.

4.8.2
CONSTRUCCION

Se debe garantizar una capacidad portante para el suelo a nivel de cimentación, por lo que es necesario  establecer una capa de concreto pobre o recebo compactado, de acuerdo al criterio de la Interventoría una vez se realice la excavación. Para las paredes se utilizará concreto de 210 Kgf./cm2 impermeabilizado.

El refuerzo a utilizar en el sumidero será de 2100 Kgf./cm2 para diámetros menores a 3/8” de pulgada y de 4200 Kgf./cm2 para diámetros mayores a la ½” pulgada. El recubrimiento mínimo para el acero estructural en el sumidero será de mínimo 0.05 metros.

El sumidero y el eje de la tubería de salida deben localizarse de tal manera que no interfieran con las tuberías existentes. La posición del tubo de entrega al pozo de inspección se hará de acuerdo a la ubicación del sumidero y pozo en las calzadas.

La tubería de salida será de diámetro mínimo 10” para los laterales y 12” para los sumideros transversales. 

El modulo de rejilla en concreto deberá estar construido en concreto de 350 Kgf./cm2 adicionado con fibra de Nylon tipo Caprolan Hidrofilico proporción 600 gms, por metro cúbico. El acero de refuerzo para el módulo de rejilla en concreto debe ser de 4200 Kgf./cm2.

El modulo de rejilla en concreto no debe presentar grietas ni fisuras en la superficie y su acabado debe ser uniforme y liso. Debe fabricarse mediante un proceso tal que garantice la uniformidad de la producción 

Los sumideros transversales y laterales se construirán cumpliendo las especificaciones del IBAL al respecto.

4.8.3
MEDIDA Y PAGO

Para los sumideros la medida se hará por metro lineal de las unidades debidamente terminadas y recibidas por la Interventoría. El pago será a los precios establecidos en el formulario de la propuesta para cada tipo de sumidero e incluye todos los costos de material, mano de obra y obra y equipo para rellenos, concretos,  acabado, retiro de escombros y todos los demás costos directos e indirectos. Este precio deberá incluir todos los materiales, formaletas, transportes y mano de obra necesaria para producir el concreto y conformar el empotramiento y anclaje de la tubería. 

Para los módulos de rejilla en concreto para sumidero  la unidad de medida será el metro lineal.  El pago será a los precios establecidos en el formulario de la propuesta para estas rejillas e incluirá  todos los costos inherentes a su elaboración transporte e instalación. 

5.  OBRAS EN  CONCRETO

5.1    INSTALACION Y SUMINISTRO DE CONCRETOS

Este trabajo consiste en la construcción de las obras de concreto simple, ciclópeo reforzado que forman parte de la infraestructura y superestructura de puentes, muros de contención y otras estructuras misceláneas, comprende la instalación y suministro de concretos, el suministro de materiales, equipos y elementos varios, así como el suministro y colocación de formaletas, preparación y vaciado de mezclas, acabado y curado de concreto.

El concreto consiste en una mezcla de cemento Portland, agregando mineral fino y grueso, agua en las proporciones necesarias para obtener las clases de concreto que se estipulen en el proyecto.

El concreto empleado deberá tener una resistencia a la compresión igual o mayor que el valor indicado para cada una de las partes de la obra, de acuerdo con los planos y especificaciones. Para los casos en que el interventor autorice la producción de mezclas de concreto en obra, este debe cumplir con las siguientes especificaciones:

5.2
MATERIAL PARA EL CONCRETO

Los materiales que se emplean para la fabricación del concreto, se deben ceñir a lo indicado a continuación:

5.2.1
CEMENTO

El cemento empleado será del tipo uno según se define en la norma 30 del ICONTEC y cumplirá con la norma ICONTEC 120  o  c-150 de la ASTM y con aquellas a que dicha norma hace referencia.

Solamente se debe utilizar una marca de cemento para cada estructura. El cemento en sacos deberá almacenarse en una edificación aprobada por la Interventoría y en arrumes de no más de 10 sacos de altura.

No se permitirá la utilización de cemento almacenado por más de un  mes o que se presente a juicio del interventor señales de hidratación u otro deterioro.

5.2.2
AGREGADOS

Los agregado fino y grueso serán de material pétreo triturado y clasificado como gravas naturales, cumplirán con la norma ICONTEC  174 y con las normas a que estas hacen referencia. El agregado estará libre de cantidades perjudiciales de impurezas orgánicas. 

Los agregados procedentes de diferentes fuentes no podrán mezclarse ni usarse alternadamente en una misma obra o mezcla de concreto sin autorización escrita del interventor.

El agregado grueso tendrá una perdida no mayor del 40% en los ensayos de desgaste según las normas NTC 93 y 98.

El tamaño máximo del agregado grueso no debe exceder los siguientes valores, escogiéndose siempre el que arroje el menor tamaño:


· 1/5 de la dimensión mínima entre caras de la formaleta.

· 1/3 de la altura de las placas macizas.

· ¾ de la separación mínima entre los bordes de las varillas de refuerzo.

El agregado fino comprende la arena natural de granos de material silíceo limpios, duros, recios, durables, desprovistos de revestimientos y producto de la desintegración natural de la roca o de la trituración de rocas areniscas, que cumple con la norma ICONTEC – 174.
5.2.3
AGUA

El agua empleada deberá ser fresca, limpia y exenta de cantidades perjudiciales de ácidos, limos, aceites, materia orgánica u otras sustancias nocivas para el concreto o el acero de refuerzo.

5.2.4
ADITIVOS

El uso de aditivos para mejorar la calidad del concreto queda a juicio del interventor quien autorizará su uso por escrito. En todos los casos estos deberán cumplir con las normas ICONTEC I299.

5.3  DOSIFICACION

La dosificación de la arena y de la grava se hará por peso, la medida de agua por volumen, el cemento se agrega por sacos completos o medios sacos cuando lo autorice el interventor, dividiendo un saco completo en dos porciones iguales en una solo operación y los aditivos según las instrucciones de  los fabricantes. La proporción en que deberán intervenir cada uno de los elementos constitutivos del concreto será fijada por el Contratista y aprobada por el interventor de acuerdo con los resultados de pruebas de laboratorio efectuadas por el Contratista y aprobadas por el interventor, dicha aprobación no exime al Contratista de su responsabilidad en cuanto  a la calidad del concreto.

Las proporciones de las mezclas serán variadas cuando en opinión del interventor estos cambios fueren necesarios para obtener la uniformidad, impermeabilidad, densidad y manejabilidad requeridos. Así mismo será discrecional del interventor autorizar mezclas al volumen en casos especiales. El Contratista no tendrá derecho a reclamar compensación por tales cambios.

5.4  MEZCLADO

El mezclado se hará en una mezcladora previamente aprobada por el interventor, operada de acuerdo a las especificaciones del fabricante y asegurando un mezclado mínimo de un minuto y medio después de que todos los ingredientes se hallan en el tambor del equipo.

5.5  TRANSPORTE, COLOCACION Y VIBRADO

El concreto deberá transportarse de la mezcladora al sitio de colocación tan pronto  como sea posible y por métodos que eviten segregación de los materiales, pérdida de los ingredientes o pérdida del slump de más de 2.5 cm.

Tanto los vehículos para transporte de concreto desde la mezcladora a el sitio de destino, como el método de manejo deberá cumplir con todos los requisitos  aplicables de la sección C-94 de la ASTM.

El Contratista deberá notificar al interventor por escrito y con anticipación  suficiente cuando esté listo para vaciar concreto en cualquier sitio, con el fin de que este pueda inspeccionar las formaletas, fundación, refuerzo, etc. El Contratista no podrá empezar a colocar concreto en un sitio determinado, sino hasta después de  que halla sido revisado y aprobado por escrito por el interventor.

Cuando se coloque concreto sobre una fundación, deberá  estar limpia y húmeda, pero sin agua estancada en ella o corriendo sobre la misma. No deberá colocarse  concreto sobre tierra porosa, lodo o relleno sin compactarse a la densidad requerida. La superficie de roca sobre la cual vaya a colocarse concreto deberá estar limpia y libre de agua, lodo, aceites, basuras, fragmentos de roca, etc.

El concreto no deberá dejarse caer verticalmente desde una altura mayor de 2 metros. El uso de canales para la distribución local de concreto  se permitirá con la aprobación del interventor, y deberán tener una pendiente adecuada para evitar estar construidos convenientemente. El concreto se consolidará con la ayuda de  equipo mecánico, de vibradores, complementado por labores manuales.

El equipo de vibración deberá operar por lo menos a 7000 RPM cuando se sumerja en el concreto.  La duración de la operación de vibrado será la necesaria para obtener la consolidación debida sin que produzca segregación de los materiales. De ninguna manera se permitirá el uso de vibradores para colocar la mezcla repartida dentro de las formaletas. No se permitirá que las operaciones de vibrado afecten concretos cuyos fragües  se hayan iniciado.

5.6  CURADO

Todas las superficies  se deben de proteger del sol adecuadamente, el concreto fresco se deberá proteger de las lluvias, agua corriente y de elementos mecánicos; se deberá mantener húmedo todo el concreto por un tiempo no menor de 15 días, regándolo con un sistema apropiado. Cuando se dejen las formaletas en su sitio para el curado, se mantendrán húmedas todo el tiempo para evitar la apertura de sus juntas y el secado del concreto.

El Contratista podrá hacer el curado por medio de compuestos sellantes. El compuesto deberá cumplir con la especificación C-309 de la ASTM. El compuesto  deberá formar una membrana que retenga el agua del concreto, se aplicará a pistola o a brocha, inmediatamente retirada la formaleta, sobre el concreto saturado con superficie seca. En caso de utilizar sellantes para el curado, las reparaciones del concreto no podrán hacerse hasta después de terminar el curado general de las  superficies.

Los concretos que no hayan sido curados y protegidos como se indica en estas especificaciones o como lo ordene el interventor, no se aceptarán pudiendo este rechazarlos sin que el Contratista tenga derecho alguno de reclamación.

5.7  FORMALETAS

Las formaletas se ajustarán  a la forma y dimensiones especificadas en los planos y serán rígidas para evitar deformaciones y herméticas para impedir fugas de mortero.

Las formaletas serán aprobadas por el Interventor y retiradas previa aprobación del mismo luego de permanecer colocadas mínimo durante el siguiente tiempo:

· Losas y vigas


10 días

· Muros y caras verticales
3 días

· Columnas


2 días

El retiro de las formaletas se hará en forma  cuidadosa para evitar daños en las caras de las estructuras.

5.8  ACABADOS

El Contratista reparará por medios previamente aprobados por el interventor, dentro de las 24 horas siguientes al retiro de la formaleta, todas las superficies que presenten defectos que a juicio del interventor no implican la demolición o  reconstrucción de las obras defectuosas.

Las obras de concreto que excedan las tolerancias que se especifican más adelante, deberán ser reparadas o demolidas y construidas por cuenta y costo del Contratista, cuando el interventor se estime conveniente. Donde el concreto haya sufrido daños o tenga hormigueros, fracturas u otros defectos, la superficie del concreto, deberá picarse hasta retirar totalmente el concreto imperfecto o hasta donde el  interventor lo determine y rellenarse con concreto o con mortero de consistencia seca hasta las líneas requeridas.

Todos los materiales y equipos de obra necesarios para los acabados y reparaciones del concreto, serán por cuenta del Contratista.

5.9  TOLERANCIAS

Las desviaciones en pendientes, dimensiones o alineamiento de las diferentes estructuras no podrán tener valores mayores a los especificados a continuación:

Desviaciones máximas de las dimensiones, líneas y cotas indicadas en los planos.

· Dimensiones de columnas, vigas, placas, muros y demás partes de la estructura; por defecto de 10 mm. por exceso de 10 mm.

· Para todas las estructuras, desviaciones con la vertical o con las inclinaciones indicadas en los planos; en 5 metros (10 mm.), en 10 metros (15 mm.) de 20 metros en adelante (30 mm.) máximo.

· Para todas las estructuras, las desviaciones admisibles en cotas y pendientes de vigas y losas serán: elementos visibles en 3.00 metros (10 mm.), en 10 metros o más (20 mm.), para elementos enterrados o empotrados: el doble de las anteriores.

· Variación en el recubrimiento de las armaduras 5 mm.

· Variación en el espaciamiento de varillas: 10 mm.

5.10  JUNTAS

Las juntas de construcción, contracción y expansión se localizarán y harán conforme lo indiquen los planos o lo ordene el interventor.

Los bordes de las juntas han de ser líneas rectas, bien definidas, que se ajusten  a la posición y alineamiento indicado en los planos.

5.11  PIEZAS EMBEBIDAS O EMPOTRADAS

Todas las tuberías, anclajes, escalones, codos, mojones, sellos, placas, etc., que han de embeberse o empotrarse en el concreto según se exija en los planos, se fijarán en los sitios indicados en los mismos, de manera que no se desplacen durante la colocación del concreto.

5.12  ENSAYOS DEL CONCRETO

Los ensayos se ejecutarán en laboratorios previamente aprobados por el interventor y el transporte, manejo y curado de las muestras serán por cuenta del Contratista.

5.12.1
TOMA DE MUESTRAS DE CONCRETO FRESCO

Se hace por los procedimientos indicados en la norma ICONTEC “Hormigón Fresco, toma de muestras”, la muestra para efectuar los ensayos debe ser compuesta, o sea que se tomarán varias porciones de distintas partes del concreto muestreado; la muestra debe ser tomada de una sola mezclada; en ningún caso se usará concreto obtenido en diferentes mezcladas.

En mezcladoras estacionarias y camiones mezcladores, las muestras se deben tomar de la parte central de la descarga y en ningún caso de la porción inicial o final y si esto no es posible la muestra se tomará de la pila de concreto, por lo menos en 5 sitios distintos. En los camiones mezcladores la muestra se toma después del vaciado del agua y su mezclado en el tambor.

Se deben tomar muestras para 3 cilindros estándar cada diez (10) metros cúbicos, de concreto preparado en sitio o en camión mezclador.

5.12.2
ENSAYO DE CILINDROS

Para saber si la resistencia a la compresión del concreto es la especificada en los diseños, se efectúan ensayos sobre cilindros estándar normalizados de concreto de uso universal. Se utilizan los procedimientos de la Norma ICONTEC  “Cilindros de Hormigón tomados en las obras para ensayos de compresión” y los del Código Colombiano Construcciones Sismo-Resistentes, NSR-98.

5.12.2.1   Equipo

Se utilizan moldes cilíndricos con diámetro inferior de 15 ± 0.5 cm. la varilla para compactar debe ser de acero, lisa de 5/8” de diámetro y 60 cm. de longitud y el extremo compactado redondeada. El molde y su base deben aceitarse con una capa delgada de aceite mineral antes de usarse.

5.12.2.2  Procedimiento

El molde se coloca sobre una superficie plana firme y nivelada. Se llena el molde con la muestra de concreto fresco en 3 capas iguales, chuzando cada una, 25 veces con la varilla; en la primera capa la varilla no debe tocar la base del cilindro. Al compactar la segunda y tercera capas, la varilla debe penetrar ligeramente la capa anterior. Al final se golpea suavemente con la varilla, las paredes del molde, se empareja la superficie usando palustre.

Los tres cilindros se elaboran simultáneamente, colocando la primera capa y compactándola en los 3 tiempos, así hasta terminar el procedimiento.

Los cilindros se retirarán del molde entre 16 y 24 horas después de elaborados, se deben almacenar sobre una superficie horizontal, evitando golpes o vibraciones, el curado se debe efectuar en un recipiente en donde estén sumergidos en agua a una temperatura entre 21 y 25 el agua debe ser estacionaria. El curado termina inmediatamente antes de pasar los cilindros a la máquina de ensayo.

Se ensayan primer cilindro a los 7 días, segundo cilindro a los 28 días y tercer cilindro como testigo que se ensaya en caso de comprobación.

El Contratista dispondrá de los cilindros y el equipo para la toma de muestras y curado, lo mismo que el sitio donde se efectuarán los ensayos. La Interventoría efectúa la toma de muestras, la elaboración de los cilindros de concreto, vela por el cumplimiento del curado y verifica en el laboratorio.

Los resultados de los ensayos deber ir dirigidos a la Interventoría de la obra, la cual los analiza y directamente dictamina. El Contratista paga el valor de los ensayos y el transporte de las muestras, por tanto este valor debe estar incluido en los precios unitarios.

5.12.3
ENSAYOS DE ASENTAMIENTO

Se aplica de acuerdo a la norma ICONTEC “Método de ensayo para determinar el asentamiento del hormigón”. Es un ensayo para saber la cantidad de agua que tiene el concreto la cual se mide por medio del asentamiento y no debe sobrepasar la especificada en el diseño de la mezcla.

El equipo para este ensayo es un cono de lámina galvanizada calibre No. 18 de base inferior 20 ± 0.2 cm. y 10 ± 0.2 cm. en la base superior y 30 ± .2 centímetros de altura, la varilla de compactar es de 5/8” de diámetro, lisa y 60 cm. de largo, el extremo debe tener forma semiesférica.

Se coloca el molde humedecido sobre una base plana y firme. Se sujeta el molde firmemente con los pies, se coloca la primera capa a una altura de 6.5 centímetros de la base y se chuza 25 veces con la varilla compactadora, la segunda capa a 15.5 cm. de la base y se chuza 25 veces penetrando ligeramente en la capa anterior, se enrasa el concreto con un palustre y se levanta el molde verticalmente en 5 a 10 segundos sin impartirle movimiento lateral o torsión, se coloca el molde al lado del concreto ensayado y se mide la distancia entre la varilla colocada sobre el molde y la parte superior del concreto, esta distancia en centímetros se denomina “asentamiento” que debe ser menor o igual al especificado en los planos.

5.12.4
RESULTADOS

Para el control de los ensayos de concreto la Interventoría debe llevar un registro en donde se incluya fecha de toma de muestra, el sitio a que corresponde el concreto, fecha rotura y resultado del ensayo.

Se considera satisfactorio el resultado de los ensayos si se cumplen simultáneamente que los promedios de dos (2) ensayos de un mismo sitio o tres (3) ensayos cuando se utiliza el testigo sea como mínimo la resistencia especificada y que los promedios de todos los conjuntos (de promedios de 2 ó 3 ensayos) de una zona especificada sea igual o mayor que la resistencia especificada.

Si existe algún promedio de dos (2) ensayos menor que la resistencia especificada, el concreto no es satisfactorio y se debe identificar exactamente la parte de la estructura que correspondió a esta mezcla y aumentar inmediatamente la resistencia por medio de la dosificación en las mezclas siguientes.

Para los ensayos cuyo promedio dio menor que la resistencia especificada, se debe hacer una investigación sobre las posibles deficiencia en toma de muestras, curado y protección, laboratorio y laboratoristas, se emite una conclusión. De acuerdo a esta conclusión se ensaya el tercer cilindro o testigo para verificarla y se efectúa el promedio.

Si continúa baja la resistencia se debe determinar hasta qué punto quedó comprometida la capacidad de carga de la estructura y cuál es su factor de seguridad definitivo, en este paso se deben hacer ensayos sobre tres (3) núcleos extraídos en las zonas de duda, se debe emitir un informe y conclusión.

Si la conclusión es que definitivamente está comprometida la seguridad estructural por la localización del sitio donde el concreto no cumplió los registros se debe tomar la decisión de hacer pruebas de carga, sobre - refuerzo o demolición y reconstrucción. Todo lo anterior a costo para el Contratista.

5.13  CLASES DE CONCRETO

Se tendrán en cuenta seis clases de concreto a saber:

Concreto clase C: Se refiere al concreto para estructuras con una resistencia mínima a la compresión a los 28 días de 246 Kgf./cm2  (3500 PSI).

Concreto clase D: Se refiere al concreto para estructuras con una resistencia mínima a la compresión a los 28 días de 210 Kgf./cm2 (3000 PSI).

Concreto clase E: Se refiere al concreto para estructuras con una resistencia mínima a la compresión a los 28 días de 175 Kgf./cm2 (2500 PSI).

Concreto clase F: Es un concreto con bajo contenido de cemento mezclado en las proporciones 1:3:6, de aproximadamente 140 Kgf./cm2 (2000 PSI), que se coloca con el fin de emparejar y /o para tuberías. El solado de concreto pobre reposará sobre un piso sólido y en lo posible no alterado. La extensión y los espesores de los solados de concreto pobre serán  los sindicados en los planos o los autorizados por el interventor.

Concreto Ciclópeo clase G: Es el concreto clase E adicionado con piedras sanas, limpias y durables hasta por un volumen igual al 40% del volumen del concreto, con un diámetro equivalente máximo de 20 cm. y que deberán estar rodeados de por lo menos 5 cm. de concreto.

5.14  MEDIDA

La unidad de medida para cualquier clase de concreto será el metro cúbico con aproximación a segundo decimal.

5.15  PAGO

Los concretos medidos de acuerdo con el numeral anterior se pagarán al Contratista a los precios unitarios consignados en el formulario de precios para cada ítem correspondiente, clasificados como se indicó en el numeral Clases de concreto.

El Contratista deberá incluir dentro de los precios unitarios, los correspondientes a los costos de materiales, equipo, instalaciones, diseño de las mezclas, transporte hasta el sitio de utilización, colocación, vibrado, curado, y los costos e imprevistos necesarios para terminar la obra de acuerdo con las presentes especificaciones, así como la mano de obra para desarrollar estas actividades y demás costos indirectos para su adecuada elaboración acorde con estas especificaciones.

También deberá incluir el costo de las tomas de todas las muestras y ensayos de laboratorio que ordene el interventor, para verificar las condiciones de calidad del concreto.

Los aditivos cuando sean especificados o autorizados por el interventor, se pagarán al Contratista a los precios unitarios de acuerdo a la cantidad utilizada para cada uno de los ítems correspondientes.

5.16
MORTEROS

El mortero consiste en una mezcla de cemento Portland, agregado fino y agua, para obtener una pasta que se puede moldear y aplicar en las superficies que se  requiera como material de pega, acabados o para reparaciones superficiales de  tuberías o estructuras de concreto.

Se debe utilizar agregado fino que cumpla con las normas ICONTEC 127-174 para concreto y que además su granulometría sea apta para el trabajo a ejecutar. El mortero se aplicará en los sitios y dosificaciones indicadas en los planos o que ordene el interventor; en general se utilizará mortero 1:3 al volumen.

Para su colocación, a no ser que se ordene lo contrario se humedecerá la superficie hasta lograr la saturación de la misma.

Todos los ensayos indicados y los que ordene el interventor correrán por cuenta del Contratista.

5.16.1
MEDIDA Y PAGO

El valor de los materiales, equipos, mano de obra y ensayos necesarios para la producción y colocación de morteros deberán estar incluidos en el precio unitario del ítem correspondiente donde se requiera la colocación de morteros.

5.17  MUROS DE CONCRETO

Se refiere esta especificación a los trabajos necesarios para la construcción de muros de concreto ciclópeo, o reforzado. Se construirán de acuerdo con las dimensiones, calidad de materiales y sitios indicados en los planos o los que ordene el interventor.

5.17.1
CONSTRUCION

La excavación para la cimentación de los muros deberá profundizarse hasta la cota indicada en los planos o la ordenada por escrito por el interventor.

Las juntas se localizarán y construirán en los sitios y de la forma indicada en los planos o como lo ordena el interventor.

5.17.2   MUROS DE CONCRETO CICLOPEO

El concreto ciclópeo para muros se compone de un 60% de concreto clase E (175 Kgf./cm2) y de un 40% de piedra. Deberán cumplirse todas las normas que para el efecto se han fijado en las presentes especificaciones.

Las piedras para concreto ciclópeo consistirán en roca partida o cantos rodados, duros, limpios y sin superficies meteorizadas ni fracturas. El material deberá presentar un desgaste no mayor de 40% de acuerdo con el ensayo de abrasión en la  máquina  de los ángeles, norma ICONTEC 93. Además deben quedar totalmente embebidas en la masa de concreto y distribuidos uniformemente dentro de ella. Cada  piedra  deberá quedar rodeada por lo menos de 5 cm. de concreto.

En los sitios donde el espesor de la estructura no permitirá la colocación de las piedras, se  colocará solamente concreto simple.

Las piedras se colocarán con las precauciones necesarias para evitar el deterioro de las formaletas o de la parte de concreto previamente vaciada. Todas las piedras se lavarán con agua y cepillo de acero si fuere necesario y se humedecerán convenientemente antes de su colocación.

En donde allí se indique, en el respaldo de los muros se colocarán material filtrante, tal como se especifica más adelante.

5.17.3  MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida para los muros de concreto o concreto ciclópeo será el metro cúbico con aproximación a dos decimales, del tipo y clase de concreto exigido por la Interventoría.

El Concreto simple o ciclópeo se pagará al Contratista a los precios unitarios consignados en el formulario de precios para este ítem y este valor corresponde a los costos de materiales, equipo, instalaciones, diseño de las mezclas, transporte hasta el sitio de utilización, colocación, vibrado, curado, y los costos e imprevistos necesarios para terminar la obra de acuerdo con las presentes especificaciones, así como la mano de obra para desarrollar estas actividades y demás costos indirectos para su correcta ejecución.

También deberá incluir el costo de las tomas de todas las muestras y ensayos de laboratorio que ordene el interventor, para verificar las condiciones de calidad de los concretos.

6.  ACERO DE REFUERZO 

Se refiere esta especificación al suministro del acero y a la ejecución de las operaciones de corte, amarrado, soldado y colocación de las varillas de refuerzo en las estructuras de concreto reforzado.

6.1
MATERIAL

Se aceptará el acero de refuerzo que cumpla con los requisitos de las normas ICONTEC 116-161-245-248 sobre alambres y barras de acceso al carbono para hormigón armado. El acero deberá ser listo o corrugado según lo especifiquen los ensayos ya tendrá la resistencia en ellos definida. El interventor podrá ordenar los ensayos de laboratorio que considere convenientes.

6.2  PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCION

Cuando no se entregue al Contratista el despiece, éste deberá preparar una carta de despiece y someterla a la aprobación del Interventor antes del corte y figuración de las varillas.

6.2.1
DOBLADO Y FIGURADO

Se deberán doblar en frío las varillas de acero y no se permitirá doblar las varillas salientes del concreto una vez éste haya sido colocado. El doblaje de las varillas, deberá estar ceñido a las especificaciones del fabricante en cuanto a radios mínimos y métodos del trabajo, estos además deberán  ser aprobados por el interventor.

En ningún caso se permitirá enderezar los dobleces ya ejecutados

Los medios mínimos de doblado medios en la parte interior de la varilla, serán los siguientes:

	Número de la  Varilla
	Radio Mínimo en diámetros de la varilla

	No. 2  a  7
	3

	No. 8   a  12
	4


El radio mínimo de doblado para flejes, estribos u otros elementos similares de amarre, será igual al diámetro de la varilla.

El Contratista no podrá modificar los diámetros y espaciamientos de refuerzo ni los dobleces y traslapos indicados, sin previa autorización del interventor.

6.2.2  COLOCACION, FIJACION Y EMPALMES

Todo el acero de refuerzo se colocará en su debido sitio y de tal manera que durante el vaciado de concreto se mantenga firme en las posiciones indicadas en los planos. El acero ha de estar libre de mugre, polvo, exceso de oxido, escamas, aceite u otra muestra extraña.

El espacio entre acero y formaleta se debe mantener mediante soportes, bloques, amarres, silletas u otros elementos aprobados por el interventor. Los herrajes inferiores se separarán de la superficie de apoyo con bloques de mortero prefabricado.

Antes de empezar el vaciado de concreto, todo el acero de refuerzo de cualquier sección deberá estar en su sitio y haber sido inspeccionado, aprobado y medido por la Interventoría.

Todos los empalmes se efectuarán  de acuerdo a los detalles mostrados en los planos y cuando no figuren, se determinarán las longitudes de traslapo y su distribución de acuerdo a la Norma Colombiana de Construcción Sismorresistente NSR-98.

El recubrimiento para el refuerzo deberá hacerse como se indica en los planos, si no estuviere indicado se hará como sigue:

El concreto depositado directamente en contacto con el suelo y en superficies que han de quedar en contacto con el, a la intemperie o sumergidas: 7.5 centímetros.

En superficies no expuestas a la intemperie ni en contacto con el suelo: 4 centímetros.

Las soldaduras solo se ejecutarán con la aprobación previa por escrito del Interventor, ciñéndose a las especificaciones AWS D 12.1.

6.2.3  MEDIDA

La medida del acero de refuerzo será el peso en kilogramos, que resulte de multiplicar  la longitud de la armadura efectivamente colocada, de acuerdo a los planos o autorizada por el Interventor por los pesos teóricos unitarios siguientes:

	Varilla No.
	Diámetro Nominal
	Peso

	2
	¼ “
	0.25

	3
	3/8”
	0.56

	4
	½”
	1.00

	5
	5/8”
	1.56

	6
	¾”
	2.24

	7
	7/8”
	3.05

	8
	1”
	3.98

	9
	1-1/8”
	5.03

	10
	1-1/4”
	6.21

	11
	1-3/8”
	7.91

	Platina
	11/2”  x  ¼”
	11.11

	Angulo
	2” x 2” x ¼”
	28.50


La medida de la longitud debe abarcar los ganchos y traslapos que se muestren en los planos, así como hierros adicionales que sean ordenados por el interventor, acero, ni tampoco el de traslapos que no figuren en los planos, aunque estos sean autorizados por el interventor.

6.2.4  PAGO

El acero de refuerzo se pagará al Contratista a los precios unitarios consignados en el respectivo formulario de precios y cantidades, el cual deberá  incluir el costo del material, su traslado al sitio de obra, cortes, doblados y colocación, así como los materiales, ensayos, el pago de instalaciones, mano de obra, equipo y demás elementos y costos necesarios para la correcta ejecución de los trabajos.

7.    OBRAS NO ESPECIFICADAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO

Las especificaciones no determinadas en el presente documento y que requieran en desarrollo del proyecto, se regirán por las normas y los principios que regulan la Ingeniería.

Se tendrá como principio general, en desarrollo de las obras, la optimización de los recursos humanos  y financieros y su diseño tendrá un enfoque de costo mínimo.

De igual forma, las obras y elementos cuyos detalles no estén claramente especificados en el presente pliego, se regirán por las indicaciones o instrucciones previamente convenidas con el Interventor.



102
7

